
I

t

lnstitut<¡ Morelense
de Procesos Ëlectorales
y Participaeión Ciudadana

REGLAMENTO PARA EJERCER EL MECANISMO DE
PARTICIPACIóN CIUDADANA "RED DE CONTRAIORíA''
CIUDADANA, EN EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóT.¡ CIUDADANA.

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENS
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACI
CIUDADANA

rmpepac

ËHs
Participación
Ciudadana



:1:: H
Participación
Ciudadana

Contenido

i,äf'i,,'l9

Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstifuio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodonc.

I. DISPOSICIONESGENERALES

II. CONVOCATORIA Y ACREDITACION

III. PLAN DE ACCION

IV. CAPACITACION Y ASESORIA.

V. EJERCICIO DEL MECANISMO

VI. AR ULOS TRANSITORIOS..

.2

4

1

B

ô
.Õ

IB

b
1

Teléfono: 777 3 6? 42 ao Dirección: Colle Zcrpote ne 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco , Morelos. vveb: www_¡mpepoc.mx



i:l
i'ì
Ji H

Participacién
Ciudadana

¡*p.p#l
;ïï'*;ïä::,."" I

,/

!1 "1

ìi

ReglomenTo poro ejercer el meconismo de porticipocion
ciudodono "Red de conlrolorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono.

REGLAMENTO PARA EJERCER EL MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DENOMINADO RED DE CONTRALORíA CIUDADANA, EN EL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. El presente reglomento es de orden público y observoncio

generol en el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono (IMPEPAC), tiene por objeto regulor los funciones de los

Controloros y Controlores Ciudodonos, que ejezon el Meconismo de

Porticipoción Ciudodono denominodo Red de Controlorío Ciudcdono, ol

interior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

El presente Reglomento es de orden público y observoncio generol en el

IMPEPAC tiene por objeto regulor los funciones de los controloros y

controlores ciudodonos que ejezon el meconismo de porticipoción

ciudodono, denominodo Red de Conirolorío ol interior del lnstitut

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono de

conformidod con lo previsto en el ortículo 76 de lo Ley Estctol de

Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo

2
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Reglomenio poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono.

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono e Morelos y el ortículo 139

del Reglomento que regulCI los procedimienlos de los meconismo de

porticipoción ciudodono del IMPEPAC.

Arlículo 2. Lo Red de confrolorío ciudodono es el meconismo de

porlicipoción ciudodono por el que uno persono osume voluntorio e

individuolmente, lo función de monero honorífico poro supervisor, que se

gorontice lo tronsporencio, lo eficiencio y lo eficocio del gosto público, de

ccuerdo o lo previsto en el ortículo óB de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

Artículo 3. Poro los efectos del presente reglcmento pCIro ejercer el

meconismo de porticipoción ciudodono "Red de Controlorío" ciudodono

en el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

se entenderó por:

A) CONSEJO ESTATAL ETECTORAL: ol Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

FORMATO AIT-REDC: ol Formoto de Red de Controlorío.

CONVOCATORIA ANUAL: Lo convocotorio onuol de Red de

Controlorío.

c)

3
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipocion
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

D) IMPEPAC: cl lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

E) LEY DE TRANSPARENCTA y ACCESO A ALA TNFORMACTóN pÚgt¡Cn Oer

ESTADO DE MORELOS: Lo Ley poro gorontizor el derecho humono de

occeso o lo informoción en posesión de cuolquier outoridod, entidod,

órgono y orgonismo de los Poderes Legisloiivo, Ejecutivo y Judiciol,

órgonos outónomos, portidos políticos, fideicomisos, fondos públicos y

municipios, osí como de cuolquier persono físico, morol o sindicoto

que recibo y ejerzo recursos públicos o reolice octos de outoridod en

el Estodo de Morelos.

F) RED DE CONTRATORíA CIUDADANA: ol Meconismo de Porticipoción

Ciudodono ol interior del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

G) SECRETARíA EJECUTIVA: o lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

H) CONVOCATORTA Y ACREDTTACTON

Arfículo 4. Lo convocoloria onuol de Red de Controlorío que ol efecto se.

emito, deberó oproborse o mós iordor duronte el mes de febrero del oño ',..

que se trote y deberó conlener, de monero enunciotivo mós no limilotivo,

lo siguiente:
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*.P*9Reglomenio poro ejercer el meconismo de porticipocion
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

q. Se deberó especificor que el encorgo de ConTroloro Ciudodono o

Controlor Ciudodono se reolizoró de formo volunlorio, honorifico y sin

remuneroción olguno.

b. Se señcloró lo vío y los plozos poro recibir lo solicitud de controloro

ciudodono o Controlor Ciudodono onte el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte el formoto ALT-REDC,

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol.

c. Se deberó precisor que, odemós de lc solicitud señolodo en el inciso

onteríor, deberó presentor por escrito onte el Poder Ejecutivo Estotol, el

Poder Legislotivo, el Poder Judiciol, los Órgonos Constitucionolmente

Autónomos, los Orgonismos Descentrolizodos, Desconcentrodos, osí como o

los Ayuntomientos, según seo el coso, lo solicitud correspondiente

remitiendo copio ol IMPEPAC.

d. Se deberó estoblecer que lo persono interesodo en ocrediforse como

Controloro Ciudodono o Controlor Ciudodono, deberó comprometerse o

tomor lo o los copocilociones que se determinen poro el correcto ejercicio

de sus octividodes, y deberó disponer de tiempo poro ello.

-e. Se estoblecerón los requisitos que los y los ciudodonos inferesodos en

formor porte de lo Red de Controlorío deberón ocreditor.
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipocion

ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el Instituto
Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción

Ciudodono.

f. Se precisoró lo documenfoción c entregcr poro cumplir con los requisitos

señolodos en el inciso onterior.

g. Porc el coso de csociociones civiles y/o colegios, se deberón estoblecer

los requisilos odicionoles o cubrir.

h. Se señoloró el periodo de vigencio de lo ocreditoción como Controloro

Ciudodono o Controlor Ciudodono, que en ningún coso podró extenderse,

por un periodo de tiempo moyor ol oño de su ocreditoción.

Artículo 5. Lo persono que ejerzo lo función del meconismo de porticipoción

ciudodonc Red de Controlorío Ciudodono, y hoyo cumplido con los

requisitos legoles correspondientes, uno vez obtenido su ocreditoción, seró

reconocido como Controlorc Ciudodono o Controlor Ciudodono,y podró

reolizor esto función, únicomente duronte periodo del ejercicio fiscol o que

correspondo su ocreditoción.

Artículo ó. El lnstitulo Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono o trovés de lo Secretorío Ejecutivo, horó entrego de lo'l'.

ocreditoción correspondiente o lo persono designodo como com

Controloro Ciudodono o Controlor Ciudodono, poro los efectos del inicio de

los funciones conferidos
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Asimismo, en dicho CIcto se le notificoro el presente Reglomento paro ejercer

el mecqnismo de porlicipocìón ciudqdono denominqdo Red de controloríq

ciudodono, en el lnsfifufo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudqdanq.

Artículo 7. Uno vez oprobodo lo ocreditoción por porie del Consejo Estotol

Electorol de lo Controloro Ciudodono o Conirolor Ciudodono, dentro de los

cinco díos siguientes, deberó presentor onte lo Secretcrío Ejecutivc, escrito

o trovés del cuol designe correo elecfrónico y domicilio outorizodo poro oír

y recibir notificociones.

t) PLAN DE ACC|óN

Artículo 8. El o lo Confroloro Ciudodono, podró remitir onte lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Pcriìcipoción Ciudodono, un plon de occión

respecto o los octividodes que pudiero reolizor, relocionodo con el objeio

de su porticipoción, es decir gorontizor lo ironspcrencio, lo eficiencio y lo

eficocio del gosto público del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, el mismo deberó contener ol menos lo siguiente

- Objetivo generol.

- Objetivosespecíficos.
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Elecïoroles y Pcrticipoción
Ciudodono.

Actividodes o reolizor

Cronogromo.

Artículo 9. En coso de ser presentodo el plon de occión, lo Secretorío

Ejecutivo, rendiró un informe ol respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Porlicipoción Ciudodono,y ol Pleno del Consejo Estotol Electorol.

J) CAPACTTACTóN Y ASESORTA

Artículo 10. Lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, brindoró copocitoción e informoción

porCI el desempeño del encorgo del o lo Controloro Ciudodono.

En ccso de dudos la Controloro o Controlor ciudodono, podró dirigirse con

el personol de lo Secretorío Ejecutivo y de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, o fin

de que puedo recibir osesorío.

K) EJERCICTO DEL MECANTSMO

Artículo I l. Poro lo obtención de lo informoción que necesite conocer, el o

lo Controloro Ciudodono deberó solicitorlo por escrito por conducto de lo

persono titulor de lc Unidod de Tronsporencio, quien reolizoró los gestiones

conducentes, poro que el óreo correspondiente, proporcione dentro del

I
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

plozo de diez díos hóbiles lo informoción solicitodo, osimismo podró

generorse un usuorio o trovés de lc Ploloformo Nocionol de Trosporencio

con el objeto de que puedon reolizorse los solicitudes o que hoce referencio

este ortículo conforme o lo dispuesto en el orlículo 95 de lo Ley de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos.

Asimismo el o lo conlroloro ciudodono deberó presentor por escriio o en su

coso generor un usuorio en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, poro

efecto de presentor solicitudes o distoncio.

Artículo 12. El plozo otorgodo en el ortículo onterior, podró omplicrse por diez

díos mós, siempre y cuondo existon razón fundodos y motivodos, en este

coso, lo Unidod de Trosporencio, deberó notificor o lo Controlorc

Ciudodono o Controlor Ciudodono, procurondo que lo informoción seo

proporcionodo en orchivo digitol, de conformidcd con el ortículo 
.l03 

de Ley

de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos.

Artículo 13. Cuondo el óreo requerido corezco de lo informoción en los

términos que seo solicitodo por el o lo Controloro Ciudodono, pondró o su

isposición de monero físico lo informoción con el fin de que lo mismo seo

revisodo onte lo presencio del servidor público que el titulor del órec

comisione.

I
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipocÌón
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Artículo 14. Lo personCI tilulor de lo Unidod de Tronsporencio, seró lo

encorgodc de coordinor o los Óreos requeridos, con el objelo de dor debido

cumplimiento, en lérminos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público del Estodo de Morelos; todo vez que lo informoción

proporcionodo de ninguno monero deberÓ contener dotos personoles, ser

considerodo como reservodo o confidenciol.

Arlículo 15. El o lo Controloro Ciudodono con su pcrticipoción sociol, en

ningún momento y bojo ninguno circunstoncic podró impedir, retrosor o

suspender lo ejecución de obros, progromos, proyeclos o controtos, ni

obstoculizor el desempeño de los funciones del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción CÌudodono.

Artículo ló. El mol uso de lo informoción o documentoción o lo que lengo

occeso lo Controloro Ciudodono o Controlor Ciudodono, seró soncionodo

en los términos de lo legisloción oplicoble, incluso con el inicio de un

Procedimiento Ordinorio Soncionodor.

Artículo 17. El o lo Controloro Ciudodono, deberó excusorse ol momento de

consideror que existe confliclo de intereses poro el desempeño de sus ..

funciones.

Artículo 18. Previo o lo conclusión del ejercicio del corgo de Controloro

Ciudodono o Controlor Ciudodono podró presentor un informe de

10
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Reglomento poro ejercer ei meconismo de porticipocion

ciudodono "Red de conlrolorío" ciudodono, en el lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono.

conforme o los fines de lo Red de Controlorío

octividodes reolizodos en el ejercicio del corgo, osí como propuestos u

observociones.

L) TERMTNACTON ANTrC¡PADA DE LA ACRED|TACtON.

Arlículo 19. Los efectos de lo ocreditoción de los Confroloros y Contrclores

Ciudodonos se terminon onticipodomente cucndo:

l. Utilice su condición de Coniroloro o Controlor Ciudodono, poro beneficio

personol

ll. AmedrenÌe CI olros ciudodonos o outoridodes, ostentóndose como

Controloro o Controlor Ciudodono

lll. Se le detecte o seo reportcdo por liiigor, gestionor o representor osunios

onte outoridodes judicioles o odministrotivos ostentóndose con su encorgo.

lV. Utilice lo informoción oficiol poro beneficio propio o de terceros.

V. Se oslente como Controloro o Controlor Ciudadono poro reolizor

octividodes distintos o los que se encuentro focultodo, y no se encuentre

11
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*P*9Reglomento poro ejercer el meconismo de porlicipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Vl. Se identifique como Conlroloro o Controlor Ciudodono pCIro reolizor

lobores de gestorío y recibo olguno dódivo o retribución por estos

octividodes.

Vll. Extorsione o servidores públicos o terceros

Vlll. Exlroigo informoción no cutorizodo, reservodo, o confidenciol del

IMPEPAC.

lX. Utilice su encorgo poro presionor o lc outoridod sobre un trómite o

procedimiento, con el cuol obtengo un beneficio, o con quienes tengo

relociones fomiliores, loboroles, comercioles o de negocios.

X. Seo sujeto de proceso penol o por delito grove

Xl. Se detecte que no cumplió con los requisitos en lo Convocotorio, en el

presente Reglomento, o en lo normotivo oplicoble, o hubiere presentodo

informoción o documentoción folso o no veroz.

XlV. Folsifique informcción

XV. Por obstoculizar el desorrollo de los octividodes ol interior del IMPEPAC

12

Teléfono: 777 3 6" 4" OO Direccíón: Colle Zopote ne 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco , Morelos. Web: www.impepoc.mx



,H
Participacién
(iudadana

*,i:t9Reglomenlo poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono.

r

Arlículo 20. Lo Secretorío Ejecutivo, o cuolquier óreo del IMPEPAC, cuondo

lengon conocimiento, por cuolquier medio y debidomenle comprobodo,

de que olguno Conlroloro o Conirolor Ciudodono incurrió en uno o vorios

de los supuestos señolodos que terminon onticipodomenle con los efectos

de lo ocreditoción, notificoró personolmente o lo Controloro o ConTrolor

Ciudodono de que se trote, lo lerminoción de los efectos de su ocreditoción

fundondo y motivondo tol circunstoncio.

El procedimiento poro lo terminoción onticipodo de lo ocreditoción de lo

controloro o controlor ciudodono, por incurrir en los supuestos previstos en el

ortículo l9 del presente reglomento, en concordoncio con lo previsto en el

ortículo ló0, frocción lll y lól del Reglomento que regulo los procedimiento

de los meconismos de porticipoción ciudodono del IMPEPAC, se

desohogoró conforme ol procedimiento siguíente:

o) Lo denuncio seró presentodo onte el IMPEPAC en medio escrito o

verbol denfro del término de tres díos hóbiles contodos o portir de lo

fecho en que se tengo conocimiento que lo controloro o controlor

ciudodono incurrió en olguno de los supuestos estipulodos en el

ortículo l9 de este Reglomento, ocompoñondo los medios

probotorios que estime oportunos.

b) Asimismo lo denuncio que seo presentodo por escrito onte el

IMPEPAC, deberó reunir los siguientes requisitos:

l. nombre de lo outoridod o que vo dirigido;

13
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

lugor y fecho de lo presentoción del escrito de denuncio;

el nombre de lo denuncionte o el denuncionle;

y en coso de que seon vorios denunciontes se deberó designor

o un represenlonÌe común o quien se le horón los notificociones

que correspondo; poro el coso de que no se reolice lo

designoción de representonte común el lMPEPAC,lendró como

representonte o cuolquiero de ellos;

el nombre de lo controloro o controlor ciudodono denunciodo

o quien se le imputon los supuestos previstos en el ortículo l9 del

presente reglomento;

reloción suscilo de los hechos moterio de lo denuncio,

señolondo de monero preciso el supuesto o supuestos

imputodos, osí como los circunstoncios en que se reolizoron

toles como lugor, horo oy fecho;

señolcr domicilio poro que se le notifique el primer ocuerdo que

recoigo o lo denuncio y en su coso lo resolución definitivo;

en coso de que lo denuncionte o el denuncionte cuente con

elementos de pruebo deberó odjuntorlos o lo denuncio,

relocionondo el hecho que pretende ocrediior con codo

pruebo;

firmc outógrofo de lo denuncionie o denunciodo

il.

ilt.

IV

VI

vil

vilt

IX

c) En coso de que lo denuncionte o el denuncionte comporezco

personolmente onte el IMPEPAC, lo Secretorío o elSecretorio Ejecutivo

14

Teléfono: 777 3 67 4? OO Direccíón: Colle Zopote ne 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco , Morelos. Web: www,impepoc.mx



.'H.
Participación
Ciudadana

imp"p#)
:""iii.:ïr':;;::" /

Reglomento poro ejercer el meconismo de porlicipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnsiiTuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.
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del IMPEPAC, deberó recibir su decloroción osentondo en ello, lugcr,

fecho y horo y sus generoles osí como uno reloción suscito de los

hechos que motivon lo comporecencio señolondo de monero

preciso, el o los supuesios imputodos y los circunstoncios de modo,

tiempo y lugor en que los reolizo, en este supuesto deberó cubrir los

requisitos enumerodos en los frocciones onteriores.

d) En el coso de que lo denuncio seo presentodo por escrito lo mismo

serÓ turnodo con lo documentoción que lo ocompoñe o lo Secretorío

o el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC quien procederó o colificor lo

siguiente:

e) Si lo denuncio cumple con los requisilos estoblecidos en elinciso o) del

presente ortículo.

f) Si lo conducto otribuido corresponde o los enumerodos en el ortículo

l9 del este Reglomento y si los pruebos oportodos tienen reloción con

los hechos denunciodos.

g) Si lo denuncio reúne los requisitos señolodos en el inciso onterior, la

Secretorío o el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC emitiró ocuerdo

fundodo y motivodo sobre lo odmisión de lo denuncio en un plozo no

moyor o tres díos hóbiles, contodos o portir de lo recepción de lo
mtsmo.
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipocion
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

h) En el supuesto de que lo mismo no reúno los requisilos señolodos en

los incisos o) y b) que onieceden, lo Secrelorío o el Secrelorio

Ejecutivo del IMPEPAC emitiró ocuerdo fundodo y motivodo, sobre el

desechomiento el cuol nolificoro o lo denuncionle o el denuncionte

en el domicilio señolodo en su denuncio.

i) En el coso de que emito ocuerdo de odmisión de lo denuncio

procederó o emplozor o lo controloro o el controlor ciudodono,

coniéndole traslcdo con los constoncios que integron el expediente o

lo o el controlor ciudodono denunciodo dentro del plozo de cinco

díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente o que surto efectos lo

notificoción reo lizcdo.

j) En los lérminos del inciso onterior lo controloro o el controlor

ciudodono, deberó contestor los hechos que se le imputon, en su

contestoción deberó señolor domicilio poro oír y recibir notificociones,

designor representonte legol que cuente con cédulo profesionol de

Licenciodo en Derecho, personos outorizodos poro oir y recibir

notificociones debiendo odemós ofrecer sus pruebos, si concluido el

plozo onterior no comporece por sí o por medio de representonte

legol se seguiró el procedimiento en rebeldío perdiendo el contumoz

su derecho o contestor los hechos denunciodos en su contro

teniéndolos por cierio y perdiendo su derecho poro ofrecer pruebos.
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

k) En coso de exislencio de pruebos que requieron diligencio especiol

poro su desohogo lo o Secretcrío o el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC, procederó o señolor fecho y horo que no excederó de

quince díos hóbiles.

l) Uno vez desohogodos los pruebos en lo mismo diligencio lo SecreÌorío

o el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, procederó o decloror obierlo

el periodo de olegolos en lo cuol lo controloro o controlor ciudodono

o su representonie lego presentoron olegotos por escrito o en su coso

verbolmente por un tiempo no moyor de treinto minutos.

m) Cerrodo el periodo de olegotos en lo propio diligencio lo Secreiorío o

el Secreïorio Ejecutivo del IMPEPAC, declororo cerrodo lo instrucción

procediendo en el octo o turnor los outos poro su resolución lo cuol

deberó dictorse en un plozo no moyor de diez díos hóbiles contodos

o portir de lo fecho del ocuerdo de cierre de instrucción.

n) Lo resolución que emito lo Secretorío o el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC, sobre el procedimiento deberó someterse o lo oproboción

del pleno del Consejo Estotol Electorol.

o) Lc resolución que se emito dentro del procedimiento podró

impugnorse en un plozo de cuotro díos contodos o porlir del dío

siguienie de su notificoción en términos de lo previsto por el copítulo

sexfo denominodo medios de impugnoción de lo Ley Eslotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del crtículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porlicipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstituto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porlicipoción
Ciudodono.

Arlículo 21. Adicionolmenle o los scnciones que el IMPEPAC, puedo imponer

en términos del ortículo l5 del presente Reglomento, en coso de osí

considerorlo, se podró dar visto o los outoridodes compeientes en coso de

lo posible comisión de foltos odministroiivos o delitos.

Arlículo 22. En el momento en que lo Secretorío Ejecutivo, tengo

conocimiento de lc proboble folto de lo controloro o controlor ciudodono,

podró determinor lo suspensión temporol de lo contraloro o controlor

ciudodono, hosto en lonto seo resuelto el procedimiento, ello como medido

precoutorio o fin de solvcgucrdor lo integridod del IMPEPAC, sus

trobojodores y documentos o los cuoles puedon tener occeso lo controloro

o contralor ciudodono.

M) ARTTCULOS TRANSTTORTOS.

PRIMERO. El Reglomento poro Ejercer el Meconismo de Porticipoción

Ciudodono Red de Controlorío Ciudodono, en el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, surtiró sus efectos ol ser

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol.

SEGUNDO. Publíquese el Reglomento poro Ejercer el Meconismo de

Porticipoción Ciudodono Red de Conlrolorío Ciudodono, en el lnstitut

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
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Reglomento poro ejercer el meconismo de porticipoción
ciudodono "Red de controlorío" ciudodono, en el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

TERCERO. En el coso de lc osistencio del controlor ciudodono o los

instolociones del lnslituto y en el coso de requerir momentóneomente olgún

espocio físico poro reolizoción de los ociividodes correspondientes o su

función, podró solicitor el opoyo o lo Dirección Ejecutivo de Administroción

y FinonciomienTo, quedondo sujefo o disponibilidod.
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